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En el devenir jurisprudencial de un alto tribunal, es po-
sible identificar casos cuya consideración, por una u otra 
razón, resulta ineludible. Pues bien, a treinta años de “Ek-
mekdjian, Miguel Ángel c/ Sofovich, Gerardo y otros”(1), 
nos atrevemos a decir que la sentencia de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación integra la lista de las decisio-
nes que han trascendido. 

Los hechos que dieron origen al caso son conocidos. 
En la transmisión de “La noche del sábado”, el día 11 de 
junio de 1988, por Canal 2 de Televisión, Dalmiro Sáenz, 
invitado al programa, pronunció una serie de dichos agra-
viantes, referidos a la Virgen María y a Jesucristo. Del 
otro lado de la pantalla, un profesor de derecho consti-
tucional, Miguel Ángel Ekmekdjian –como seguramente 
muchos creyentes– supo que las palabras ofensivas del 
escritor habían “lesionado profundamente […] sus senti-
mientos religiosos”(2). Para reparar el agravio, preparó una 
carta documento con una contestación, que dirigió al pro-
ductor del programa, Gerardo Sofovich, y al canal donde 
se había producido la emisión. Esperaba que el texto fuera 
leído al aire; pero no obtuvo respuesta. Consecuentemen-
te, inició una acción de amparo para que se reconociera 
su “derecho a réplica”, en los términos del artículo 14.1 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(CADH)(3). La acción intentada por Ekmekdjian fue re-
chazada en todas las instancias. En este estado de las co-
sas, el amparista interpuso un recurso extraordinario, cu-
yo rechazo originó una queja ante la Corte Suprema. 

El desenlace es también (muy) conocido. El 7 de ju-
lio de 1992, el tribunal se pronunció en “Ekmekdjian c/ 
Sofovich”. Con una decisión dividida(4), se hizo lugar a 
la queja, se estimó procedente el recurso extraordinario 
y se condenó a Sofovich “a dar lectura únicamente a la 
primera hoja de la carta” remitida por Ekmekdjian, “en la 
primera de las audiciones que con ese nombre u otro simi-
lar [...] conduzca el demandado”(5). 

La sentencia supuso un viraje significativo respecto de 
la jurisprudencia anterior(6). En el fallo se admitió que, 
según lo dispuesto en la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados (artículo 27)(7), cabe “asigna[r] 
prioridad a los tratados internacionales frente a la ley in-
terna en el ámbito del derecho interno”(8). Asimismo, se 
reconoció la operatividad del derecho de rectificación o 
respuesta, contenido en el artículo 14.1 de la CADH(9); 
y la legitimación de Ekmekdjian para su ejercicio. Sobre 
esto último, se dijo que, en el caso, el replicante “asum[ía] 
una suerte de representación colectiva” en orden a reparar 
un “fuerte sentimiento religioso ofendido”(10). 

Claro que, en el despliegue argumental, la Corte Su-
prema se refirió a otros aspectos. La libertad de expresión 
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y de prensa, el derecho a la información, el papel de los 
medios de comunicación(11), el rol del Poder Judicial ante 
la omisión del Legislativo (que no había reglamentado el 
derecho en cuestión)(12), la protección de la libertad reli-
giosa –puntualmente, del “sentimiento religioso” frente a 
ofensas y agravios gratuitos–(13) y el modo de ejercicio del 
derecho a réplica(14) son algunos de los puntos abordados 
en el fallo.

Por supuesto, la decisión provocó opiniones variopin-
tas; en rigor, no todas las elaboraciones del tribunal fue-
ron bienvenidas por igual(15). Sin embargo, como dijo el 
propio Ekmekdjian, pronto se advirtió que la sentencia re-
presentaba “[...] un cambio sustancial en la hasta entonces 
jurisprudencia del tribunal, respecto a la relación existente 
entre las leyes sancionadas por el Congreso Nacional, y 
los tratados internacionales”(16).

Un año después, en “Fibraca Constructora SCA c/ Co-
misión Técnica Mixta de Salto Grande”, la Corte Suprema 
(sin disidencias) confirmó la tesis relativa a la jerarquía de 
los tratados internacionales(17). Así, reiteró que, “una vez 
asegurados los principios de derecho público constitucio-
nales”, corresponde “[…] asignar primacía a los tratados 
ante un eventual conflicto con cualquier norma interna 
contraria”(18); posteriormente, dicha postura fue mantenida 
por el tribunal(19). La Convención Reformadora de 1994 
receptó expresamente la innovación. Desde entonces, el 
primer párrafo del artículo 75, inciso 22, de la Constitu-
ción Nacional establece que “[...] Los tratados y concor-
datos tienen jerarquía superior a las leyes”.

Treinta años más tarde, “Ekmekdjian, Miguel Ángel c/ 
Sofovich” se ha convertido en un verdadero “caso de ma-
nual”. Lo es por sus orígenes: el argumento que dio sus-
tento al amparo y que movilizó el litigio fue pensado por 
un profesor de derecho constitucional que tenía interés 
académico en las cuestiones allí ventiladas. En efecto, en 
su producción intelectual se había ocupado reiteradamen-
te del derecho a réplica (entendido en sentido amplio), 
así como de la operatividad de los derechos(20). Probable-
mente, esas ideas lo impulsaron a llevar la causa ante los 
tribunales(21). 
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Pero sobre todo es un “caso de manual” porque integra 
una parte fundamental de todo libro de derecho constitu-
cional. Por supuesto, también dan cuenta de la relevancia 
del fallo los manuales de derechos y garantías, de dere-
cho internacional, derechos humanos y todo estudio serio 
acerca de las fuentes en el derecho argentino. Durante 
tres décadas (y posiblemente por mucho tiempo más), los 
docentes de todas las facultades de abogacía del país rela-
taron (relatan y relatarán) a sus alumnos, una y otra vez, 
las minucias de una decisión, que ya es parte de nuestra 
historia constitucional. 

Con motivo del aniversario y con espíritu reflexivo, 
convocamos a un grupo de constitucionalistas para que re-
pasen y valoren la sentencia que –al decir de Bidart Cam-
pos– operó un “cambio visceral”(22) en nuestro sistema ju-
rídico. De ese modo, se propuso reexaminar, desde la aca-
demia, el impacto de “Ekmekdjian” y su actual vigencia. 

Las contribuciones que integran este número –escritas 
por las plumas avezadas de los profesores María Gabriela 
Ábalos, Rodolfo Carlos Barra, Eugenio Luis Palazzo, Ma-
ría Sofía Sagüés, Alfonso Santiago (h.) y Alfredo Mauri-
cio Vítolo– exhiben miradas originales. Ciertamente, sus 
trabajos aúnan el pasado, presente y futuro de la doctrina 
que la decisión nos dejó. 

En esta línea, conviene traer a colación las palabras de 
Guastavino, en el “Prefacio” al primer tomo de la colec-
ción de Fallos de la Suprema Corte de Justicia Nacional. 
En esa ocasión, se señalaba que la publicidad de las sen-
tencias contribuía a “[...] levantar ante el tribunal de la 
Corte Suprema el poder de la opinión del pueblo, quien, á 

Beatriz L., “Miguel Ángel Ekmekdjian”, en Manili, Pablo L. (coord.), 
Maestros del derecho constitucional, Buenos Aires, Astrea, 2017, pp. 
35-46. 
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la par que gana en inteligencia con el estudio de las deci-
siones judiciales, con su censura hace práctica la respon-
sabilidad de los jueces, los cuales ganan á su vez en respe-
tabilidad y prestigio ante sus conciudadanos, segun sean 
la ilustracion y honradez que muestran en sus decisiones” 
[sic](23). Creemos que el ejercicio de revisitar un fallo tan 
significativo, bajo la lupa de juristas e investigadores, co-
adyuva a ese objetivo y (¿por qué no?) podría replicarse. 
Los artículos reunidos nos adentran en las múltiples di-
mensiones del caso; seguramente, las perspectivas aquí 
trazadas inspiren otras entre los lectores. Acaso también 
inciten debates entre los nóveles integrantes de la comuni-
dad jurídica: los estudiantes de grado y de posgrado que, 
más temprano que tarde, afrontarán el análisis del clásico 
“Ekmekdjian”. 

Con todo, nos queda agradecer a los autores, porque 
generosamente aceptaron formar parte de la aventura de 
repensar “Ekmekdjian c/ Sofovich” y sus consecuencias. 
Nuestra gratitud se extiende a quienes se encargaron de la 
corrección, diagramación y diseño de este diario especial. 
Ahora sí, ¡a leer se ha dicho!
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